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INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 f~acció~ Vll.I ?árr~fo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, a~1culo~ 46,.47 Y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja Callfor~1a Y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12 fracción VIII d~I Re~lam~nto lnte~1or de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizador~ nnd.e a .la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de. ~ªJª California, 
el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual de la Administradora de la 
Vía Corta Tijuana - Tecate, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 
31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisi.ón _que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de ac~erd~ al Program~ ~nual de Aud1~or~a. de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumpl!m1e~to ~- los pnnc1p1os de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabi.lid~d Pª'.ª la :1scahz~c1on de las ~uentas 
Públicas bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero ; mismo que contiene los 
element~s y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual , de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! y de obra pública; 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia; y 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización 
y las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 31 de mayo de 2018, mediante oficio número DTPFP/510/2018 la Auditoría 
Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular de la Administradora de la Vía 
Corta Tijuana - Tecate, el inicio de la fiscalización de la Cuenta Pública anual, solicitud de 
la información y documentación para el inicio de la revisión, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; así como el nombre y cargo de 
los siguientes servidores públicos, integrantes del equipo auditor a cargo de realizar la 
auditoría: C.P. Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalizacion, 
C.P.Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2", Lic. Lesly 
Banessa Villalba Reyes, Subdirectora de Cumplimiento Financiero "A2.1 ", C.P. Elia Rosa 
González Reyes, Jefe del Departamento de Auditoría Financiera y Programática
Presupuestal "A2.5.1 ", Arq. Enrique Pérez Rico, Jefe del Departamento de Auditoría a 
Obra Pública "A2.4.1", C.P. Hugo Alberto Medina Rodríguez, Auditor Supervisor, C.P. 
MA.. De la Lu~ Ortega Rodr!~uez, Auditor Supervisor, C.P. Arturo Corona Espinoza, 
Auditor Sup~rv1sor, C.P. Cec1ila. ~endiola García, Auditor Encargado, C.P. Elisa Magaña 
Rocha, Auditor, LAPyCP. Herm1n1a Osuna Rodríguez, Auditor Supervisor, L.A.N.1. Aarón 
Po~illo Gómez, Au~itor, Arq. Alberto Dagnino Sotelo, Auditor Supervisor, Arq. Judith 
Chavez Calles, J:'~d1to: Encargado, Arq. José Miguel Ruiz Ochoa, Auditor Encargado, 
Arq . Lorena Patnc1a Gil Duran, Auditor Encargado, lng. Eisa Cuevas Bañuelos Auditor 
E~c~rgado: Arq. Osear lván Treja Soto, Auditor Encargado, Arq . Erick Allan 'Morales 
R1ub1, Auditor Encargado, Arq. Juan Francisco Montoya Valdez, Auditor, lng. Abraham 
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Cisneros Reyes, Auditor, lng. Horacio Zamarripa Escobedo, Auditor; quienes además 
han sido comisionados para notificar de manera conjunta o separadamen.te e~ pr~~ente 
Informe Individual y demás documentación que se derive con motivo de la f1scalizac1on de 
la Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 

1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones , programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades 
y/o incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; una afectación al 
erario público; la presentación de información financiera - contable y presupuesta! 
incorrecta o insuficiente; y mediante todos aquellos elementos que permitieron al equipo 
auditor obtener un conocimiento general en la planeación y ejecución de la auditoria, para 
la determinación y/o ampliación de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
presupuestarios conforme a los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del 
examen y evaluación de la Cuenta Pública; así como promover en su caso , las acciones o 
denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

Mediante Decret_o publicad_o en el, P~riódico Oficial del Estado de fecha 1 de septiembre 
de 2000, se cr_eo el ?rg~nismo Publico Descentralizado de la Administración Pública del 
Esta?~ de Ba1a Califor~1a , con P~'.sonalidad jurídica y patrimonio propio, denominado 
Adm_1~1stradora de la V1a ~o~a T11uana-Tecate, mismo que gozará de autonomía de 
gest1on para el cabal cumpllm1ento de su objeto, y estará sectorizado a la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado. 

Tenien~o ~~r objeto _ la_ operación , explotación y mantenimiento de la Vía General de 
Comun1cac1on Ferrov1ana denominada Vía Corta Tijuana-Tecate. 

Los pr?yectos de infraestructura para la prestación del servicio público de trans arte 
c?nces1onado, t~~to de carga como de pasajeros, así como los ciernas proyectos q~e en 
virtud de su func1on le sean asignados. 
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Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

Total Activo 

$16'529,727 
$ 415,469 

$16'945,196 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Universo seleccionado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

PASIVO 

97.55% Circulante 
2.45% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$ 14 '922,286 

$ 13'709,837 
$ 1 '212,449 

Egreso Devengado 
Miles de pesos 

$13,709,.84 
$ 7,978.26 

58.19% 

1.7 Procedimientos de auditoría 

$ 9'249,187 54.58% 
$ o 0% 

$7'696,008 45.42% 

$16'945, 196 100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el 
desarrollo de la ejecución de la revisión , necesarios para obtener evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen 
de auditoría correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
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California, considera que la Administradora de la Vía Corta Tijua~a-Tec~te , cumplió 
razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y normativas aplicables., con 
excepción de las observaciones que a continuaci~~ se señalan, toda .vez que, ?~nvado 
de la valoración realizada a la documentac1on y argumentaciones ad1c1onales 
presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fueron solventadas. 

Durante el ejercicio de 2017, se realizaron operaciones por movimientos de carros de 
ferrocarril , los cuales originaron un ingreso por $10'130,472, dicho importe resulta de las 
conciliaciones mensuales de carros transportados en la vía corta Tijuana Tecate e 
importes cobrados por Administradora de la Vía Corta Tijuana Tecate y la empresa Baja 
California Rail Road lnc. , de conformidad con el porcentaje de participación de las partes 
en la totalidad de los ingresos por dicho concepto, monto que al compararse con las cifras 
registradas en su contabilidad por $11'223,142, se determinó un importe registrado de 
más en su contabilidad por $1 '092 ,670. Cabe señalar que los registros contables de los 
ingresos por concepto del porcentaje de participación correspondiente a Administradora 
de la Vía Corta Tijuana Tecate, no fueron efectuados en el mes correspondiente, 
incumpliendo con a los Artículos 22 y 42 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , así como con los Postulados Básicos denominados "Sustancia 
Económica" y "Devengo Contable" y a la Cláusula Novena del Contrato de Servicios de 
Apoyo Técnico y Operativo para la Operación y Explotación de la Vía General y su 
Convenio Modificatorio de fecha 28 de enero de 2016. 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas con 
anterioridad, la recomendación consiste en que la esta deberá implementar los controles 
internos que le permitan tener una efectiva coordinación entre los departamentos 
invol.ucrados en relación a la facturación, cobranza y registros de los ingresos por los 
serv1c1os en comento, con el fin de obtener información contable veraz, clara y concisa . 

r····~~fLfM··:····t5Ei~····R·E·s·u·crAts·o·:····3 .................................................... ·-········--···· ; ............................................ _.. . ......................................................................................................... ~ ··· · 
r ............. ;> ...................... .... .. ......................................... ..... ............. .... ........................................................................ .............................................. .................. ! ............................................. .. ............................................................. .......................................................................................................... ~.] 
L ~~IYI: Pf30CEDI MI ENJQ: _~ :E.:1º~~º!P.f.P.::.!::~? _j_~~~9.!!l'i! l)~~~iqn . ... ........ ............ . .! 

Con el objeto de verificar la veracidad del saldo de las cuentas individuales a favor de la 
Ent1da~ , , se soli~itó por escrito confirmación de saldos con algunos deudores, 
determ1na~~ose diferencias al respecto, toda vez que algunos de estos manifestaron que 
al 31 de d1c1embre de 2017 no adeudaban importe alguno a la Entidad , dichas diferencias 
fuer~n aclaradas en las reuniones de. traba)o. d.ebido a las acciones de conciliación y 
gest1on~s de cobro por ~arte ~~ la Entidad Frscallzada, sin embargo se observó que esta 
no re.al1za de maner~, s1ster:nat1ca dichas conciliaciones con sus deudores , derivando lo 
anterior en presentac1on de información errónea en sus estados financieros 
Lo ant~.rior en incumplimiento a los Artículos 22, 33 y 42 de la L~y General de 
Contab11tdad Gubernamental y al Postulado Básico denominado "Sustancia Económica" . 
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RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas con 
anterioridad, la recomendación consiste en que la esta deberá implementar los controles 
internos que le permitan tener una efectiva coordinaci_ón entre los_ departamentos 
involucrados en relación a la facturación, cobranza y registros de los ingresos por_ los 
servicios en comento , con el fin de obtener información contable veraz, clara y concisa, 
además de contar con los elementos suficientes para realizar las gestiones de cobro 
respectivas. 

... . . .... ..... . . .. . . . - .. . . . ·- . ··- ·· 1 

¡ ~g~: f lh:t~~~~T:l~*'g/~;~?~iº~~º±~~~ ~~~~j; .. ; ] ~~~Qi!i~riª~~ i~ri - .-.J 

De las 5 modificaciones presupuestales realizadas por la Entidad fiscalizadas , se observó 
que la 5, consistente en transferencias por $967,936, fue remitida al Congreso del Estado 
de forma extemporánea en fecha 12 de marzo de 2018 a través del oficio 062/2018, 
aprobada por la SPF en fecha 12 de marzo del 2018 en oficio 061/2018 y autorizada por 
la Junta de Gobierno de la Entidad en fecha 23 febrero de 2018, incumpliendo al artículo 
50, Fracción 1, Último Párrafo de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Baja California . 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas con 
anterioridad, la recomendación consiste en que la esta deberá implementar controles de 
planeación y organización que le permitan realizar de forma oportuna las debidas 
autorizaciones y remisiones para dar cumplimiento a la normatividad en vigor. 

Se constató que la Entidad no realizó la conciliación al cierre del ejercicio del Capítulo 
Inversión Pública con el Programa Anual de Obra Pública; ya que contempla erogaciones 
o conceptos relativos a inversión pública en su Presupuesto de Egresos Aprobado para el 
ejercicio 2017, incumpliendo con el Artículo 66 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del 
Gasto Público del Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas con 
~nteriori~~d , la recor:nendación consiste en que esta deberá hacerse allegar de toda la 
1nformac1on necesaria para dar cumplimiento a la formulación de la conciliación del 
programa anual de obra pública en los informes de gestión y en los cierres del ejercicio 
contable Y_ presupuesta!, . co~ . respecto de los recursos autorizados, ejercidos y 
compromet1dos durante el ejerc1c10, en apego a la normatividad en vigor. 
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se constató que las unidades de medida y base de cuantificación de las meta~ de la 
Entidad, en tres acciones no son congruentes, toda vez que las unidades establecidas en 
"Porcentaje de satisfacción" y "tren" no permiten medir, verificar y comprobar su 
realización , ya que no reflejan el tipo de bien o servicio que se generó, Incumpliendo con 
el Artículo 4, 44 y 45 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de 

Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

De acuerdo a lo argumentado por la Entidad fiscalizada en reuniones sostenidas con 
anterioridad, la recomendación consiste en que esta deberá establecer claridad y 
coherencia en la redacción de sus metas, unidad de medida y base de cuantificación , que 
permitan que de manera eficiente y eficaz se dé cumplimiento a las acciones previstas en 
sus respectivos programas y presupuestos. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 12 observaciones, de las cuales 7 fueron solventadas por la Entidad 
Fiscalizada antes de la integración del presente informe, y las restantes generaron 5 
recomendaciónes. 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
y las observaciones presentadas en las reuniones de trabajo realizadas en las fechas 04 
de diciembre de 2018 y 11 de febrero de 2019, misma que fue analizada y valorada por la 
unidad auditora; no obstante se advierte que esta no reune las caracteristias necesarias 
de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo 
cual los resultados 2, 3, 5, 6, 7 y 8 se consideran como no solventados y se incorporan a 
la elaboración definitiva del Informe Individual de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión, el 2 de abril de 2019, fecha de conclusión de 
los tra~ajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, y con base 
en l_os resul~ad?s de la revision de la gestión financiera , así como del exámen que fue 
r~ali~a?o pnnc1palmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado 
eJe '.c1c10 Y control de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la muestra 
revisada que se señ~la , en el apartad? relativo al alcance, por lo que, derivado de los 
resultad.?s de la auditoria antes descritos, se concluye que la Administradora de la Vía 
~orta _T1Juana-Te~ate , presenta una seguridad razonable en los estados y la información 
financiera, cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y normativas aplicables 
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en la materia, excepto con lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la Auditoría", Y 
que los planes y programas institucionales cumplen con los principios de economía, 
eficiencia y eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará a la Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del Estado de 
Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, el presente 
Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, acciones y recomendaciones, 
correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días hábiles, la Entidad Fiscalizada 
presente la información y documentación, y realice las consideraciones que estime 
pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, quedarán formalmente promovidas y 
notificadas las acciones y recomendaciones en él contenidas. 

En tal virtud, las acciones y recomendaciones que se presentan en este Informe 
Individual de auditoría, se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, en 
razón de la información, documentación y consideraciones que en su caso proporcione 
la Entidad Fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

-· 
". PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ,. D o 9 ABR 2019 o 
ESPACHAD 

A-1:..IDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

· ADIL A VIL AVICENCIO 
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APt< O n :?01·9 .·,,~.1 :'. 
g .c.p.-Jorge Ricardo Tama~o Parra, Auditor Especial de Fiscalización. t'.f · -

C
.c.p.- Carlos Enrique Garc1a Lazcano, Director de Cumplimiento Financier A'2·:!. . . · ' 
.c.p.- Arch~v l!l:A l'IE: ''"' ::l 
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